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a) Una zona de servidumbre de seis metros de
anchura, que consistirá en dos franjas de tres metros
de anchura, una a cada lado de la tubería, medidos
en horizontal y perpendicularmente al eje de la tube-
ría y desde el mismo.

b) Una zona de ocupación temporal, que con-
sistirá en una franja de once metros de anchura,
a un lado de la tubería, medidos en horizontal y
perpendicularmente a la línea que delimita la zona
de servidumbre de ese lado y desde la misma.

c) Otra zona de ocupación temporal, que con-
sistirá en una franja de tres metros de anchura,
al otro lado de la tubería, medidos en horizontal
y perpendicularmente a la línea que delimita la zona
de servidumbre de ese otro lado y desde la misma.

3. Que la situación es la definida en los planos
incorporados al expediente.

4. Que la franja de terreno afectada por la ser-
vidumbre de acueducto estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arada,
cava u otros análogos a una profundidad superior
a cincuenta (50) centímetros, así como de plan-
tación de árboles o arbustos de tallo a una distancia
inferior a dos (2) metros, a contar del eje de la
tubería, a uno y otro lado de la misma.

b) Prohibición de levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, efectuar acto alguno
que pueda dañar el buen funcionamiento de la tube-
ría y sus elementos anejos, a una distancia inferior
a dos (2) metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que para cada caso fije la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo.

c) Libre acceso de personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago en su caso, de los
daños que se ocasionen.

Tercero.—Otorgar a los propietarios afectados un
plazo de veinte días para que formulen por escrito
y ante este Organismo valoración de la indemni-
zación que estimen pertinente sobre los daños y
justiprecio de los terrenos afectados por la servi-
dumbre, salvo que ya hubiese sido presentada con
anterioridad.

Se significa que esta resolución es firme en vía
administrativa, pudiendo presentar Recurso potes-
tativo de Reposición ante la Presidencia de este
Organismo, en el plazo de un mes. Con carácter
alternativo puede interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente de
su notificación.

Madrid, 4 de septiembre de 2003.—El Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, José
Antonio Llanos Blasco.—&49.212.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, de 5 de septiembre de 2003 por
la que se acuerda la Constitución de Ser-
vidumbre Forzosa de Acueducto para la eje-
cución del Proyecto de Abastecimiento de
Agua a Torrijos, Fuensalida, Puebla de Mon-
talbán y sus zonas de influencia; Término
Municipal de Las Ventas de Retamosa (To-
ledo).

Actuaciones Administrativas:

La Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo de 5 de abril de 2001 acuerda la aprobación
definitiva del Proyecto de abastecimiento de agua
a Torrijos, Fuensalida, Puebla de Montalbán y sus
zonas de influencia, declarado de interés general
y urgente ocupación por Leyes de 5 de julio y 27
de diciembre de 2001, del Plan Hidrológico Nacio-
nal y de Medidas Fiscales, administrativas y del
Orden Social respectivamente.

Con fecha 22 de octubre de 2002 se comunica
a los propietarios afectados la incoación de oficio

del expediente de constitución de servidumbre for-
zosa de acueducto para la ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto de referencia, otor-
gándoles un plazo de quince días para formular
alegaciones, presentándose escritos por D. Pedro
Avila Sánchez, propietario de la finca n.o 31-1 (Po-
lígono 7—Parcela 28), solicitando cambio de tra-
zado; y por D Celia Garrido Sánchez, propietaria
de la finca n.o 33 (Polígono 5—Parcela 25) y por
D. Jesús Clemente García propietario de la finca
n.o 16 (Polígono 3—Parcela 122), formulando valo-
ración contradictoria.

El Servicio Técnico adscrito e este Organismo
informa con fecha 14 de marzo de 2003 que el
trazado proyectado no es susceptible de modifica-
ción, ya que la misma afectaría a terceros, propo-
niendo la desestimación de las alegaciones presen-
tadas.

Con fecha 21 de marzo de 2003 se otorga audien-
cia del expediente a los propietarios afectados, no
habiéndose presentado alegaciones por parte de
estos.

Con fecha 19 de mayo de 2003, D. Pedro Avila
Sánchez, firma el Acta de Constitución de Servi-
dumbre de Acueducto.

Criterio del Servicio

La servidumbre forzosa de acueducto constituye
un instituto jurídico regulado en los artículos 47
y 48 del texto refundido de la Ley de Aguas
de 20 de julio de 2001, artículos 18 y siguientes
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico de
11 de abril de 1986 y artículos 557 y siguientes
del Código Civil. Los aspectos procesales sobre tra-
mitación de este tipo de expedientes están definidos
en los artículos 36 y siguientes del citado Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico. En este sen-
tido, hay que hacer constar que el expediente se
ha tramitado de acuerdo con las normas y forma-
lidades prevenidas en los citados preceptos legales.

La competencia para conocer, tramitar y resolver
este tipo de expedientes está atribuida al Organismo
de cuenca correspondiente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 48.1 de la vigente Ley de
Aguas y 18.1 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

El motivo de la oposición alegado por D. Pedro
Avila Sánchez, propietario de la finca n.o 31-1 (Po-
lígono 7—Parcela 28), solicitando cambio de tra-
zado, no puede ser estimado, a la vista del informe
emitido por el Servicio Técnico correspondiente
resultando obligado aceptar el criterio emitido por
los Técnicos de la Administración dada la presun-
ción de pericia y objetividad que les reconoce el
ordenamiento jurídico y la doctrina jurisprudencial,
significándose que no se ha acreditado por el ale-
gante que la modificación propuesta permita esta-
blecer la servidumbre de acueducto con iguales ven-
tajas para el que pretende imponerla y menores
inconvenientes para el que ha de sufrirla, todo ello
de conformidad con el artículo 22 del Reglamento
del Dominio Hidráulico; significándose que obrando
en el expediente Acta de Constitución de Servi-
dumbre firmada por D. Pedro Ávila Sánchez, debe
considerarse que no existe oposición al trazado
propuesto.

En cuanto a las alegaciones relativas a la valo-
ración, presentándose escritos por D.a Celia Garrido
Sánchez, propietaria de la finca n.o 33 (Polígo-
no 5—Parcela 25) y por D. Jesús Clemente García,
propietario de la finca n.o 16 (Polígono 3—Parce-
la 122), se significa que en el apartado tercero de
la presente resolución se otorga a los propietarios
afectados un plazo de veinte días para que formulen
por escrito y ante este Organismo valoración de
la indemnización pertinente, sin perjuicio de tomar
en consideración las que obran en el expediente.

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo de
acuerdo con los hechos y fundamentos de derecho
citados precedentemente y en virtud de las facul-
tades otorgadas por los artículos 23, 24 y 48 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,
artículo 33 del Real Decreto 927/88 de 29 de julio
y Real Decreto 984/1989 de 28 de julio, ha resuelto:

Primero.—Imponer una servidumbre forzosa de
acueducto sobre las fincas que a continuación se
relacionan y en la extensión que se detalla, sitas
en el término municipal de Las Ventas de Retamosa,
necesaria para la ejecución de las obras compren-
didas en el Proyecto de abastecimiento de agua a
Torrijos, Fuensalida, Puebla de Montalbán y sus
zonas de influencia, aprobado por Resolución de
este Organismo de fecha 5 de abril de 2001:

N.o

Finca
Políg. Parcela

Servidumbre
(m2)

Ocup.
temporal (m2)

1 4 8 1.674 4.903
2 4 100 1.230 3.786
3 4 87 420 1.134
4 4 85 276 643
5 4 83 696 1.598
6 4 79 327 270
7 4 62 24 308
8 4 65 246 403
9 4 63 0 29

10 4 64 15 171
11 4 122 114 257
12 4 66 234 529
13 4 68 102 242
14 4 69 14 231
15 4 70 44 45
16 3 122 121 357
17 3 35 264 599
18 3 34 168 381
19 3 125 0 75
20 3 38 252 508
21 3 37 948 2.245
26 2 161 840 2.054
27 7 34 1.140 2.992
28 7 32 102 128
29 7 31 216 617
30 7 29 504 1.194

31-1 7 28 228 710
32 7 24 300 494
33 5 25 577 1.587
44 7 54 454 1.019
45 7 55 156 431

Segundo.—Declarar expresamente, de acuerdo
con el artículo 24 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico:

1. Que las obras de servidumbre consisten en
una red de tuberías y sus elementos accesorios, para
el transporte de agua potable.

2. Que la superficie total afectada por el pro-
yecto de referencia ocupa una franja de 20 metros
de anchura distribuidos en:

a) Una zona de servidumbre de seis metros de
anchura, que consistirá en dos franjas de tres metros
de anchura, una a cada lado de la tubería, medidos
en horizontal y perpendicularmente al eje de la tube-
ría y desde el mismo.

b) Una zona de ocupación temporal, que con-
sistirá en una franja de once metros de anchura,
a un lado de la tubería, medidos en horizontal y
perpendicularmente a la línea que delimita la zona
de servidumbre de ese lado y desde la misma.

c) Otra zona de ocupación temporal, que con-
sistirá en una franja de tres metros de anchura,
al otro lado de la tubería, medidos en horizontal
y perpendicularmente a la línea que delimita la zona
de servidumbre de ese otro lado y desde la misma.

3. Que la situación es la definida en los planos
incorporados al expediente.

4. Que la franja de terreno afectada por la ser-
vidumbre de acueducto estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

a) Prohibición de efectuar trabajos de arada,
cava u otros análogos a una profundidad superior
a cincuenta (50) centímetros, así como de plan-
tación de árboles o arbustos de tallo a una distancia
inferior a dos (2) metros, a contar del eje de la
tubería, a uno y otro lado de la misma.

b) Prohibición de levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, efectuar acto alguno
que pueda dañar el buen funcionamiento de la tube-
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ría y sus elementos anejos, a una distancia inferior
a dos (2) metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siem-
pre que se solicite expresamente y se cumplan las
condiciones que para cada caso fije la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo.

c) Libre acceso de personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago en su caso, de los
daños que se ocasionen.

Tercero.—Otorgar a los propietarios afectados un
plazo de veinte días para que formulen por escrito
y ante este Organismo valoración de la indemni-
zación que estimen pertinente sobre los daños y
justiprecio de los terrenos afectados por la servi-
dumbre, salvo que ya hubiese sido presentada con
anterioridad.

Se significa que esta resolución es firme en vía
administrativa, pudiendo presentar Recurso potes-
tativo de Reposición ante la Presidencia de este
Organismo, en el plazo de un mes. Con carácter
alternativo puede interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente de
su notificación.

Madrid, 5 de septiembre de 2003.—El Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, José
Antonio Llanos Blasco.—&49.213.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir sobre expropiación forzosa de
los terrenos necesarios para el Proyecto de
conducciones para el abastecimiento conjun-
to a los sistemas de Víboras y Quiebrajano.
Tramo: Línea eléctrica, en el término muni-
cipal de Martos (Jaén). Expte. 004-J.

Edicto

Por Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 13/11/2001, se ha aprobado
el proyecto arriba referenciado; por Real Decreto
Ley 9/1988, de 28 de agosto, de Abastecimiento
de Aguas, se aprueban y declaran como obras
hidráulicas de interés general de la nación las de
interconexión de los sistemas de Víboras y Quie-
brajano, declarando su utilidad pública a los efectos
previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa,
así como la urgencia de la ocupación de los bienes
afectados, a los efectos a que se refiere el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por todo lo cual, se publica el presente Edicto,
convocando a los interesados afectados que a con-
tinuación se relacionan, el día y horas señaladas,
a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento de
Martos para proceder al levantamiento del acta pre-
via a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al
lugar de las fincas si se considera conveniente.

A dicho acto deberán asistir personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando DNI y los
documentos públicos o privados acreditativos de su
titularidad, así como el último recibo de la con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa
si lo estiman oportuno, de un Perito y un Notario.

Asimismo, y conforme al artículo 56 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, se abre un período
de información pública de quince días (15) a fin
de oír a los afectados por la expropiación, pudiendo
los interesados, hasta el momento del levantamiento
del acta previa, formular por escrito ante la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir (Plaza de
España-Sector II. 41071 Sevilla) cuantas alegaciones
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Sevilla a 6 de noviembre de 2003.—El Presidente,
Manuel Vizcaino Alcalá.—50.306.

Relación de bienes y derechos afectados

Servidumbre
de paso

y vuelo (m2)n
Día Hora CultivoFinca n.o Pol. Parc. Titular

Expropiación
(m2)

284 43 156 Pilar Morán Bailén . . . . . . . . . . . . . . 9 1.692 5/12/03 10:00 Olivar.
285 43 170 Dolores Ortega Virgil . . . . . . . . . . . 0 552 5/12/03 11:00 Olivar.
286 43 169 Pilar Morán Bailén . . . . . . . . . . . . . . 18 2.220 5/12/03 10:00 Olivar.
48 74 164 Rosario Funes Expósito . . . . . . . . 9 1.860 5/12/03 11:30 Olivar.
49 74 165 Encarnación Funes Expósito . . . 9 396 5/12/03 12:00 Olivar.
49.1 74 166 Dolores Miranda Expósito . . . . . 9 900 5/12/03 12:30 Olivar.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Anuncio de la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles sobre pago de intereses de Obli-
gaciones cuatro por ciento.

El pago de los cupones con vencimiento 1.o de
Enero de 2004, correspondiente a las diferentes emi-
siones en circulación de las Obligaciones cuatro por
ciento anual de esta Red Nacional se efectuará a
partir de esta fecha en la Central y Sucursales del
Banco de España.

El importe de cada cupón es el siguiente:

Sector Eléctrico al amparo del mencionado cuerpo
legal, se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del

Serie Importe euros

A 0,060101
B 0,150253
C 0,300506
D 1,502530
E 3,005060

Madrid, 4 de noviembre de 2003.—La Directora
de Mercado de Capitales y Programación Finan-
ciera, Pilar Cutanda González.—&50.348.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Anuncio de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por el que se somete
a información pública la solicitud de decla-
ración en concreto de utilidad pública del
proyecto de ejecución del Parque Eólico «El
Gallego», en el término municipal de Tarifa
(Cádiz). AT-5094/99.

A los efectos previstos con lo establecido en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del

Parque Eólico «El Gallego», en el término municipal
de Tarifa en la provincia de Cádiz, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables,
S. A., con domicilio a efectos de notificación en
calle Balbino Marrón, s/n, 2.a planta, edificio Viapol,
41018 Sevilla.

Descripción de la instalación:

30 Aerogeneradores de 800 kW de potencia cada
uno, con tensión de generación de 1.000 V, mon-
tados sobre torre tubular de 60 metros de altura,
y diámetro del rotor de 59 metros.

30 Transformadores de potencia de 1.000 KVA,
de relación 20/1 kV, 50 Hz, montados en el interior
del fuste.

Red subterránea de 20 kV, con cable de aluminio
de 95, 150, 240 y 600 mm2 de sección, para
conexión con subestación.

Red de caminos para acceso de los aerogene-
radores.

Subestación eléctrica 20/66 kV, 108 MVA.

De conformidad con lo establecido en el artículo
54.1 de la citada Ley 54/1997, la declaración, en
concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados, e implicará
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general,
y especialmente de los propietarios de los terrenos
y demás titulares afectados por la instalación, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, indi-
cándose que el proyecto de ejecución podrá ser exa-
minado en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz,
sita en plaza de Asdrúbal, sin número, y en su caso,
presentar por triplicado en dicho centro, las ale-
gaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, a partir del siguiente al de inserción
del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del ante-
dicho Cuerpo legal.

Cádiz, 6 de octubre de 2003.—El Delegado pro-
vincial, Agustín Barberá Salvador.—49.448.


